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FECHA C O N T E N I D O FICHERO 

28-05-20 CALCULO DE LA SEG.SOCIAL EMPRESARIAL CON LOS ERTE´s: 

A raíz del nuevo decreto 18/2020 donde se regulan las distintas 
exenciones a la Seguridad Social con los ERTE´s se han modificado los 
programas que calculan dichas cuotas. 
En la pantalla donde se indica que el productor está en ERTE se ha 
habilitado un nuevo concepto que es “% de exención”. Si no se pone 
nada, el cálculo se hará como hasta ahora (100% de exención en 
empresas con menos de 50 trabajadores y 75% con las de más de 49). 
Si con el decreto nuevo la exención fuera del 85, del 60 o de cualquier 
otro porcentaje el usuario lo tendrá que poner en este nuevo dato. 
 
Si ya ha calculado las nóminas y le afecta estas modificaciones deben 
recalcularlas de nuevo. Estos porcentajes de exención no deben alterar 
los resultados de la nómina, sólo las cuotas empresariales. 
 
BONIFICACIONES PARA LOS PRODUCTORES QUE SE REINCORPORAN DEL ERTE: 

Estas bonificaciones se pondrá en la ficha del productor que se 
reincorpore al trabajo desde el ERTE. La bonificación irá en el dato que 
siempre se ha utilizado para éste concepto (Clave Bonificación) que 
está ubicado en la pestaña 4.Seg.Social del productor. Las 
bonificaciones tendrán que ser creadas con las claves que el usuario 
quiera en la opción 1.Tablas Auxiliares, 4.Bonificaciones poniendo en la 
columna C.Co (Código compensación) el código 06 para que lo haga 
sobre cuotas totales. 
 
 
ERTES EN LOS CERTIFICADOS DE RETENCIONES: 

Hasta ahora, las bases de cotización de los productores con los códigos 
en ERTE no se detallaban en los certificados de desempleo porque se 
suponía que al correr a cargo del SEPE no había que ponerlo. A raíz de 
una consulta hecha al SEPE se ha aclarado que sí tiene que aparecer 
dichas bases. Con esta actualización se soluciona. 
 

Después de instalar la nueva versión en cada puesto de trabajo, el usuario  

debe ejecutar el ActuCliDB (Actualización Base de Datos) EN UN SOLO PC. 
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